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Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número tres

Don Manuel Morán González, Ma
gistrado Juez de Primera Ins
tancia número uno de la ciu
dad de Burgos y su partido, en 
funciones en el número tres de 
la misma.
Hago saber: Que en resolu

ción dictada con esta fecha en au
tos de juicio ejecutivo número 53 
de 1983, seguidos a instancia de la 
Caja de Ahorros Municipal de Bur
gos, contra don Pedro María Me
rino Infante y su esposa doña Ma
ría Dolores Echániz Fernández, de 
Villarcayo, sobre reclamación de 
cantidad, cuantía 87.609,79 pesetas, 
he acordado anunciar la venta en 
pública subasta por primera vez, 
término de veinte días y precio del 
avalúo de los siguientes bienes em
bargados como de la propiedad de 
los demandados.

«Tercera parte indivisa de la fin
ca urbana, casa en Dobro, Ayunta
miento de Los Altos, que consta de 
planta baja y .alta, mide ciento 
veinte metros cuadrados y linda 
norte, Luis Peña y Vicente Real; 
sur, carretera de Escalada a Dobro 
y calle Real; este, calle Real; y 
oeste, carretera de Escalada a Do
bro. Finca 2.206».

Valorada dicha tercera parte en 
cuatrocientas mil pesetas.

Para el remate se han señalado 
las doce horas del día catorce de 

febrero próximo en la Sala Audien
cia de este Juzgado, previniendo a 
los licitadores:

Que para tomar parte en la su
basta, deberán consignar previa
mente en Secretaría del Juzgado el 
10 por 100 del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo; que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a terce
ro; que se anuncia la subasta sin 
suplir previamente los títulos de 
propiedad de los bienes; que las 
cargas y gravámenes anteriores o 
preferentes al crédito del actor que
darán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta, que
dando subrogado en la responsabi
lidad de las mismas, sin destinar a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Burgos, a dos de enero 
de mil novecientos ochenta y cuatro. 
El Juez, Manuel Morán González. — 
El Secretario (ilegible).

177.-4.530,00

Juzgado de Distrito núm. uno
Doña Susana Tárrega Talayero,

Juez de Distrito sustituto número 
uno de Burgos.
Hace saber: Que en ejecución de 

la sentencia firme recaída en autos 
de proceso de cognición, número 
121-80, sobre reclamación de canti
dad, cuantía 17.984 pesetas, segui
do en este Juzgado a instancia de 
don Diógenes Cuesta Reguero, ma
yor de edad, casado, metalúrgico y 
vecino de Burgos, Avenida de Ela
dio Perlado, 30, representado por el 
Procurador don Juan Cobo de Guz- 

mán Ayllón y dirigido por el Letra
do don Francisco Martínez Abascal, 
contra don Agapito Ortega Antón, 
mayor de edad, casado, carpintero 
y vecino de Burgos, carretera de 
Arcos, 52 (carpintería), constituido 
en rebeldía, mediante providencia 
de este día accediendo a lo solicita
do por la parte actora, he acordado 
sacar a la venta, en pública y pri
mera subasta, por término de ocho 
días, los siguientes bienes muebles, 
embargados al demandado y depo
sitados en el mismo:

1. — Una máquina Tupidora, de 
sierras alavesas, Vitoria, en color 
verde, sino número 884 y número 
1.126 de fabricación. Valorada en 
ciento cuarenta mil pesetas.

2. — Una máquina sierra-cinta, 
de sierras alavesas, también en co
lor verde, al parecer de modelo an
tiguo, sin número visible. Valorada 
en noventa mil pesetas.

3. — Una máquina regruesadora, 
de sierras alavesas, en color verde, 
sin número visible, número de fa
bricación 312. Valorada en ciento 
sesenta mil pesetas.

Los señalados bienes se hallaban 
en funcionamiento en el día que 
fueron valorados pericialmente, tre
ce del pasado mes de diciembre.

Se hace saber, además, a los lici
tadores, que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que para tomar 
parte en la subasta precisan, apar
te de apreciar su personalidad, con
signar en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por 100, de la que 
sirve de tipo a la subasta, salvo el 
ejecutante que no precisa tal con
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signación; que el remate podrá ha
cerse a calidad de cederlo a un ter
cero y que los autos se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado para que puedan ser exa
minados por quienes deseen tomar 
¡jarte en la subasta.

EL acto de la subasta tendrá lu
gar el día seis de febrero próximo 
y hora de las doce, en la sala de 
audiencias de este Juzgado.

Y para su inserción en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, expi
do el presente, en Burgos, a 9 de 
enero de 1984. — El Juez, Susana 
Tárrega Talayero. — El Secretario 
Judicial (ilegible).

179.-5.895,00

Cédulas de notificación 
y requerimiento

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Distrito, número uno 
de esta ciudad de Burgos, en reso
lución dictada con esta fecha en el 
juicio de faltas, número 95 de 
1983, sobre imprudencia con daños 
contra José Ramón García Pérez, 
de cuarenta años de edad, casado, 
soldador y vecino últimamente de 
Barcelona, y actualmente en ignora
do paradero, se ha practicado tasa
ción de costas que asciende a la can
tidad total global de 27.584 pesetas, 
con inclusión de la multa e indem
nización decretada, a cuyo pago es
tá obligado dicho condenado, a 
quien se confiere traslado de la mis
ma por el término legal, y de no 
ser impugnada se le requiere para 
su abono y de no verificarlo pro
cédase conforme preceptúa la Ley.

Y para que conste, surta los efec
tos legales pertinentes a donde pro
ceda, sirva de notificación y reque
rimiento en forma al condenado ex
presado, José Ramón García Pérez, 
en ignorado paradero actualmente, 
y su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia expido el 
presente en la ciudad de Burgos, a 
dos de enero de mil novecientos 
ochenta y cuatro. — El Secretario 
Judicial (ilegible).

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Distrito, número uno 
de Burgos, en resolución de esta fe
cha. dictada en el juicio de faltas 

número 1.744 de 1983, sobre im
prudencia con daños contra José 
Grage, en ignorado paradero actual
mente y cuyas demás circunstancias 
personales no constan, se ha prac
ticado tasación de costas que as
ciende a. la cantidad total de 123.354 
pesetas, con inclusión en la misma 
de la multa e indemnización decre
tadas, a cuyo pago está obligado el 
condenado expresado, a quien se 
confiere traslado por el término le
gal y de no ser impugnada, se le 
requiere para su abono y de no ve
rificarlo procédase conforme pre
ceptúa la Ley.

Y para que conste, surta los efec
tos pertinentes legales a donde pro
ceda, en virtud de lo ordenado y 
sirva de notificación y requerimien
to en forma al condenado indicado, 
José Grage. en ignorado paradero 
y publicación en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, expido la 
presente en la ciudad de Burgos, a 
cuatro de enero de mil novecientos 
ochenta y cuatro. — El Secretario 
Judicial (ilegible).

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Distrito, número uno 
de Burgos, en resolución dictada 
con esta fecha en el juicio de faltas, 
número 2.010 de 1982, sobre im
prudencia con daños y lesiones con
tra Miguel Casas Fernández, mayor 
de edad, casado, empleado y cuyo 
último domicilio lo tuvo en esta 
ciudad, y actualmente en ignorado 
paradero aunque al parecer se en
cuentra en Madrid, ignorándose su 
actual domicilio, se ha practicado 
tasación de costas que asciende a la 
cantidad total de 424.368 pesetas, 
con inclusión de la multa e indem
nizaciones decretadas, a cuyo pago 
está obligado el condenado indica
do a quien se confiere traslado por 
término de tres días y de no ser im
pugnada se le requiere para su abo
no y de no verificarlo procédase 
conforme preceptúa la Ley.

Al mismo tiempo se confiere a 
dicho condenado Miguel Casas Fer
nández, actualmente en ignorado 
paradero, traslado del escrito pre
sentado promoviendo incidente en 
ejecución de sentencia, para que el 
mismo dentro de tres días, una vez 
personado ante este Juzgado dentro 
del plazo de diez días, conteste a 
dicho incidente de ejecución, y de 

no verificarlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste, surta los efec
tos pertinentes, en virtud de lo or
denado, sirva de notificación, re
querimiento y traslado al condena
do expresado, Miguel Casas Fernán
dez, en ignorado paradero, y su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, expido la presente 
en Burgos, a dos de enero de mil 
novecientos ochenta y cuatro.—El 
Secretario Judicial (ilegible).

En virtud de lo acordado por la 
señora Juez de Distrito, número 
uno de esta ciudad de Burgos, en 
resolución de esta fecha dictada en 
el juicio de faltas, número 1.838 de 
1983, sobre estafa, contra Angel 
García Jiménez; de 29 años de 
edad, casado, obrero y Antonia Sa- 
lazar Montoya, mayor de edad, ca
sada, sus labores, sin que consten 
más circunstancias personales de 
ambos y actualmente en ignorado 
paradero, se ha practicado tasación 
de costas que asciende a la canti
dad total de 20.400 pesetas, a cuyo 
pago están obligados dichos conde
nados por mitad e iguales partes, a 
quienes se confiere traslado de la 
misma por el término legal y si 
transcurrido no es impugnada se les 
requiere para abono y de no ve
rificarlo procédase conforme pre
ceptúa la Ley bajo las formalidades 
legales.

Al mismo tiempo se requiere a 
dichos condenados para que los 
mismos se personen ante este Juz
gado de Distrito, número uno de 
Burgos, al objeto de cumplir, cada 
uno de ellos, la pena de quince días 
de arresto menor que les resulta im
puesta por sentencia, firma dictada 
en referido procedimiento, y de no 
verificarlo dentro del plazo de diez 
días serán declarados en rebeldía y 
les parará el perjuicio .a que hu
biera lugar en derecho.

Y para que conste, surta los efec
tos legales pertinentes a donde pro
ceda, en virtud de lo ordenado y 
sirva de notificación y requerimien
to a los condenados expresados, An
gel García Jiménez y Antonia Sala- 
zar Montoya, en ignorado parade
ro, y su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, se expide 
la presente en Burgos, a cuatro de 
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enero de mil novecientos ochenta y 
cuatro. — El Secretario Judicial 
(ilegible).

Juzgado de Distrito núm. tres
Cédula de notificación

Don Primitivo Baños Núñez, Secre
tario de la Administración de Jus
ticia, con destino en el Juzgado 
de Distrito número tres de los de 
Burgos.
Da fe y testimonio: Que en el 

juicio de faltas número 705 de 
1983, seguido en este Juzgado se ha 
dictado providencia que copiada li
teralmente dice:

Providencia; Juez, señor Ruiz 
Ruiz. — En Burgos, a tres de ene
ro de mil novecientos ochenta y 
cuatro. Dada cuenta; por recibido 
el anterior ejemplar del «Boletín 
Oficial» de la provincia, únase a 
los autos de su razón y habiéndose 
interpuesto recurso de apelación en 
tiempo y forma legal contra la sen
tencia dictada en estos autos, por el 
perjudicado Francisco Javier Ruiz 
López, se admite la misma en am
bos efectos; procédase al emplaza
miento de las partes y Ministerio 
Fiscal a fin de que dentro del tér
mino de cinco días hábiles compa
rezcan ante el Juzgado de Instruc
ción número tres de los de esta ciu
dad, y aleguen cuanto a su derecho 
conviniere en relación al mismo y 
verificado remitánse las actuaciones 
al Juzgado Superior, mediante 
atento oficio de remisión, y previa 
nota suficiente en el Libro Registro 
de Asuntos Penales correspondien
te. Para el emplazamiento del incul
pado José Da Silva y perjudicada 
Cristina Da Concepción Suárez ex
pídase cédula para su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia. Lo mandó y firma S. S.a de lo 
que doy fe. — Moisés Ruiz Ruiz. — 
Primitivo Baños Núñez. — Rubri
cados.

Y para que conste y sirva de em
plazamiento en forma legal a la per
judicada Cristina Da Concepción 
Suárez, con domicilio último en 
Francia (Avallón) y al inculpado 
José Da Silva, de 51 años de edad, 
con domicilio último conocido en 
Francia (Avallón), 89200, 12 rué 
Bu Marché, ambos en ignorado pa
radero, se expide la presente para 
su publicación en el «Boletín Ofi

cial» de la provincia, en Burgos, a 
cuatro de enero de mil novecientos 
ochenta y cuatro. — El Secretario 
Judicial, Primitivo Baños Núñez.

ARANDA DE DUERO
Juzgado de Distrito

Cédulas de notijicación 
de sentencia

Don José Luis Iglesias Martínez, 
Secretario sustituto del Juzgado 
de Distrito de Aranda de Duero.
Doy fe: Que en el juicio de fal

tas seguido en este Juzgado de Dis
trito, ha recaído la sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen como sigue:

«En Aranda de Duero, a veinti
trés de noviembre de mil novecien
tos ochenta y tres. Vistos los pre
sentes autos de juicio de faltas se
guidos en este Juzgado con el nú
mero 470/83, por el Sr. D. José Luis 
Díaz Roldan, Juez de Distrito de 
esta Villa, en virtud de Atestado de 
la Guardia Civil, sobre hurto, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Jesús Esteban Esteban, Ri
cardo Peñalba Andrés y José Ni
colás Rodríguez, como autores de 
una falta de hurto del artículo 587 
núm. 1 del Código Penal, a la pena 
de veinticuatro días de arresto me
nor, a que indemnicen a Heliodoro 
Carrasco Llórente en la suma de 
17.000 pesetas de la que respond0- 
rán solidariamente entre sí, y al 
pago por cada uno de ellos de la 
tercera parte de las costas.

Y para que conste y sirva de no
tificación de sentencia a José Ni
colás Rodríguez, expido la presen
te en Aranda de Duero, a 10 de di
ciembre de 1983. — El Secretario, 
José Luis Iglesias Martínez.

Don José Luis Iglesias Martínez. 
Secretario sustituto del Juzgado 
de Distrito de Aranda de Duero.
Doy fe: Que en el juicio de fal

tas seguido en este Juzgado de 
Distrito con el número 636/83, so
bre lesiones, ha recaído la senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen como sigue:

En la Villa de Aranda de Duero, 
a cinco de enero de mil novecien - 
tos ochenta y tres. El Sr. D. Enri

que Blay Quintana, Juez de Dis
trito sustituto de esta Villa, ha
biendo visto los presentes, autos de 
juicio de faltas, seguidos en la mis
ma con el número 636 de 1983, en 
virtud de accidente de circulación 
sobre lesiones de Anita Domínguez 
Ballet, residente en Francia, con
tra Modesto Alonso García, con el 
mismo domicilio, siendo parte el 
Ministerio Fiscal, y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente del hecho origen 
de estas actuaciones a Modesto 
Alonso García, declarando de ofi
cio las costas causadas en el pre
sente juicio de faltas.

Y para que conste y sirva de no
tificación de sentencia a Anita Do
mínguez Ballet, Carolina Alonso 
García y Galiana Andree, median
te su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, expido la 
presente en Aranda de Duero, a 
cinco de enero de mil novecientos 
ochenta y cuatro. — El Secretario, 
José Luis Iglesias Martínez.

Don José Luis Iglesias Martínez, 
Secretario sustituto del Juzgado 
de Distrito de Aranda de Duero.
Doy fe: Que en el juicio de fal

tas seguido en este Juzgado de Dis
trito con el número 638-83, sobre le
siones y daños, ha recaído la sen
tencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen como sigue:

«En la Villa de Aranda de Duero, 
a cinco de enero de mil novecientos 
ochenta y tres. El señor don Enri
que Blay Quintana, Juez de Distri
to sustituto de esta Villa, habiendo 
visto los presentes autos de juicio 
de faltas seguidos en la misma con 
el número 638 de 1983, en virtud 
de Atestado por accidente de circu
lación, sobre lesiones de Ahmed 
Arkoub, Mohamed Hammachi y 
Mohamed Akrouni, contra Ahmed 
Ben, todos ellos residentes en Fran
cia; siendo parte el Ministerio Fis
cal; y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente del hecho origen 
de estas actuaciones a Ahmed Ben 
Mohamed Arkoub, declarando de 
oficio las costas ocasionadas en el 
presente juicio.

Y para que conste y sirva de no
tificación de sentencia a Amed Ar- 
koud, Mohamed Akrouni, Mohamed 
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Hammachi y Ahmed Ben Mohamed 
Arkroub, todos ellos residentes en 
Francia, medíante su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, expido la presente en Aran- 
da de Duero, a 5 de enero de 1984. 
El Secretario (ilegible).

MIRANDA DE ERRO
Juzgado de Primera Instancia

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad y su partido en provi
dencia dictada con esta fecha en au
tos de mayor cuantía seguidos en 
este Juzgado al número 24 de 1974, 
a instancia de Omnia, S. A., y otros, 
contra la Compañía de Seguros fran
cesa Le Continet, de París, y otros, 
sobre reclamación de 960.400 pese
tas, se emplaza por medio de la pre
sente a referida demandada, Com
pañía de Seguros francesa Le Con
tinet, de París, para que dentro del 
término de nueve días comparezca 
en autos, personándose por medio 
de Procurador en este Juzgado, ba
jo los apercibimientos legales si no 
lo verifica. Al propio tiempo se ha
ce saber que la copia de la deman
da y documentos presentados se ha
llan a disposición en Secretaría de 
este Juzgado, pudiendo recogerlas 
en días y horas hábiles.

Para que conste y su publicación 
en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia para que sirva de emplaza
miento en forma legal a referida de
mandada, expido la presente que 
firmo en Miranda de Ebro, a 28 
de diciembre de 1983. — El Secre
tario (ilegible).

158.-2.940,00

ANUNCIOS OFICIALES
Ministerio de Agricultura

INSTITUTO NACIONAL DE REFORMA
Y DESARROLLO AGRARIO

Se pone en conocimiento de los 
interesados en la concentración de 
la zona, de San Juan del Monte 
(Burgos), declarada de utilidad pú
blica y de urgente ejecución por De
creto de 21 de diciembre de 1979 

que el Presidente del Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo 
Agrario, con fecha 22 de diciem
bre de mil novecientos ochenta y tres 
ha aprobado las Bases Definitivas 
de concentración parcelaria que es
tarán expuestas al público en el lo
cal del Ayuntamiento durante el pla
zo de treinta días hábiles a contar 
del siguiente al de la inserción de 
este Aviso en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Los documentos que los interesa
dos pueden examinar en el local del 
Ayuntamiento se refieren a la de
terminación de perímetro (fincas de 
la periferia que se han incluido o 
excluido, superficies que se excep
túan por ser de dominio público y 
relación de fincas excluidas), a la 
clasificación de tierras y fijación de 
coeficientes, y a la determinación 
de propietarios y titulares de gra
vámenes y otras situaciones jurídi
cas cuyo dominio y titularidad se 
han declarado formalmente.

Contra las Bases puede estable
cerse recurso de alzada ante el Ex
celentísimo señor Ministro de Agri
cultura, dentro del plazo de 30 días 
antes indicado, pudiendo presentar 
el recurso en la Jefatura Provincial 
del IRYDA o en la oficina central 
del mismo en Madrid, expresando 
en el escrito un domicilio dentro del 
término municipal para hacer las 
notificaciones que procedan.

Se advierte a los interesados que, 
a tenor del artículo 216 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario 
de 12 de enero de 1973, todo re
curso gubernativo cuya resolución 
exija un reconocimiento pericial 
del terreno sólo gerá admitido a 
trámite, salvo que se renuncie ex
presamente a dicho reconocimiento, 
si se deposita en la Delegación del 
Servicio de concentración parcela
ria la cantidad que ésta estime ne
cesaria para sufragar el coste de las 
actuaciones periciales que requiera 
la comprobación de los hechos ale
gados.

El Ministro acordará, al resolver 
el recurso, la inmediata devolución 
al interesado de la cantidad depo
sitada por gastos periciales que no 
hubieran llegado a devengarse o se 
refieran a la prueba pericial que 
fundamente la estimación total o 
parcial del recurso.

Burgos, 10 de enero de 1984. — 
El Jefe Provincial, José Vallés Ra
fee as.

JUNTAMIENTO DE BURGOS

Por doña Rosario Pérez de la 
Cruz, se ha solicitado del Excelen
tísimo Ayuntamiento licencia para 
apertura de un establecimiento des
tinado a pescadería en la calle de 
León número 2-bajo. Exp. 467/83.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del número 
dos del artículo 30 del vigente Re
glamento de Industrias y Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, se abre información pú
blica por término de diez días, a 
contar de la fecha de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, para que 
quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad que 
se pretende establecer, puedan for
mular las observaciones que esti
men pertinentes, a cuyo efecto se 
hace saber que el expediente que 
se instruye, con motivo de la indi
cada solicitud, se halla de manifies
to en el Negociado de Servicios de 
la Secretaría General de este Ayun
tamiento, donde podrá ser exami
nado durante las horas de oficina 
en el indicado plazo.

Burgos, a 29 de diciembre de 
1983. — El Alcalde, José María Pe
ña San Martín.

183.-2.595,00

Por don Enrique Jerez González 
y Felipe Fuente Ibeas, se ha solici
tado del Excelentísimo Ayuntamien
to licencia para apertura de un es
tablecimiento destinado a taller me
cánico y eléctrico en la carretera 
de Logroño número 105 (esquina 
Eladio Perlado). Exp. 449/83.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del artículo 30 del vigen
te Reglamento de Industrias y As- 
tividades molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas, se abre infor
mación pública por término de 
diez días, a contar de la fecha de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, para que quienes se conside
ren afectados de algún modo por 
al actividad que se pretende esta
blecer, puedan formular las obser
vaciones que estimen pertinentes, 
a cuyo efecto se hace saber que el 
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expediente que se instruye, con mo
tivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en la Sección 
de Servicios de la Secretaría Gene
ral de este Ayuntamiento, Aveni
da del Cid, 3, donde podrá ser exa
minado durante las horas de ofi
cina en el indicado plazo.

Burgos, a 28 de diciembre de 
1983. — El Alcalde, José María Pe
ña San Martín.

194.-2.595,00

Ayuntamiento de Villarcayo 
Merindad de Castilla la Vieja

El Ayuntamiento Pleno, en se
sión extraordinaria celebrada el 
día 30 de diciembre de 1983, acor
dó por unanimidad aprobar la re
lación concreta e individualizada de 
los bienes y derechos afectados por 
imposición de servidumbre de acue
ducto para conducciones subterrá
neas de abastecimiento de agua y 
saneamiento de la Unidad de Actua
ción A) del Polígono Industrial 
«Merindades de Castilla la Vieja», 
de este Municipio.

Lo que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 17-2 de la 
Ley de Expropiación Forzosa, se 
somete a información pública por 
espacio de quince días, al objeto de 
qué los interesados puedan exami
nar el Proyecto en las Oficinas Mu
nicipales y dirigir durante el expre
sado plazo, ante el mismo, las re
clamaciones que consideren opor
tunas.

Es de significar que la utilidad 
pública y la necesidad de ocupación 
de los referidos bienes y derechos 
están implícitamente declarados en 
la aprobación definitiva del Plan 
Parcial correspondiente, realizado 
por la Comisión Provincia! de Ur
banismo, con fecha 18 de julio de 
1983, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 64 de la vi
gente Ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana.

En el expediente expropiatorio, 
la Sociedad Estatal «Gestión Urba
nística de Burgos, S. A.», promoto
ra de la Unidad de Actuación A), 
del Polígono indicado, asumirá la 
condición de beneficiaría.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Villarcayo, de Merindad de Casti
lla la Vieja, a 3 de enero de 1984. 
El Alcalde, Raúl Roberto Varona 
Ordeño.

Ayuntamiento de Lerma
Aprobado definitivamente el pri

mer y único expediente de modifi
cación de créditos al presupuesto 
municipal ordinario de 1983, sin 
que se hayan presentado reclama
ciones y publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia número 
286, de fecha 17 de diciembre y a 
los efectos previstos en el artículo 
16-2 de la Ley 40-1981, de 28 de 
octubre se resume a nivel de capí
tulo la. modificación dé que se trata.

Capítulo 1.” Remuneraciones de 
personal: crédito anterior pesetas, 
16.772.003; aumento 1.910.258.

Capítulo 2.° Compra de bienes co
rrientes y de servicios: crédito ini
cial 9.475.112 pesetas; aumento 
1.424.007.

Capítulo 3.° Intereses: crédito 
inicial 460.749; aumento 63.939.

Lo que se comunica a los efectos 
previstos en el repatido artículo 
16-2 de la Ley 40-1981.

Lerma, a 9 de enero de 1984. — 
El Alcalde, Julián Ruiz Triana.

Ayuntamiento de Trespaderne
En la Secretaría de este Ayunta

miento, y a los efectos determina
dos en el artículo 18 de la Ley 40- 
1981, de 28 de octubre, se halla ex
puesto al público el expediente de 
modificación del tipo de gravamen 
de las Contribuciones Territoriales 
Rústica y Pecuaria, y Urbana, así 
como el expediente referido a la 
imposición del recargo sobre el Im
puesto sobre la Renta de las perso
nas físicas conjuntamente con los 
acuerdos adoptados por la Corpora
ción.

Lo que se hace público para que 
las personas legitimadas puedan 
examinar el expediente y presentar
las reclamaciones que estimen opor
tunas, con sujección a las siguientes 
normas:

A) Plazo de exposición y admi
sión de reclamaciones: 15 días, a 
contar del siguiente a la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

B) Oficina de presentación: 
Ayuntamiento.

C) Organo ante quien se recla
ma: Ayuntamiento Pleno.

Trespaderne, a dos de enero de 
mil novecientos ochenta y cuatro. 
El Alcalde-Presidente (ilegible).

Ayuntamiento de Valdeande
Aprobado por la. Corporación 

Municipal en sesión celebrada el día 
12 de diciembre de 1983, por el 
voto favorable de la mayoría abso
luta legal de los miembros, qüe la 
integran, de conformidad con el 
quorum fijado en el inciso g) del 
artículo 6-2 de la Ley 40-81, de 
28 de octubre el Presupuesto Muni
cipal Ordinario para el ejercicio de 
1983, se halla expuesto al público 
dicho expediente en la Secretaría de 
la Entidad por plazo de quince días 
hábiles, plazo durante el cual se ad
mitirán reclamaciones ante la Cor
poración, que podrán presentar los 
interesados legitimados a tenor de 
la normativa de aplicación, con 
sujeción al siguiente detalle:

1. —Plazo de exposición y admi
sión de reclamaciones: Quince días 
hábiles contados a partir del siguien
te hábil al de la inserción de este 
edicto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

2. —Interesados legitimados:
a) Los habitantes del territorio 

municipal.
b) Las personas interesadas di

rectamente aún cuando no habiten 
en el territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en gene
ral, radiquen o no en el territorio 
de la Entidad, cuando el presupues
to afecte a sus intereses sociales o 
a los individuales de alguno de sus 
asociados, siempre en este caso si 
tuvieren facultad para ello según los 
Estatutos.

3. —Organo ante el que se reda
ma: Corporación en Pleno.

4. —Oficina en la que han de 
presentarse las reclamaciones: Se
cretaria (Registro General/.

Lo que se publica en cumplimien
to del artículo 13, apartado 1, del 
Real Decreto-Ley 3/1981, de 16 de 
enero.

En Valdeande, a 12 de diciembre 
de 1983. — El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Alfoz de 
Quintanadueñas

Este Ayuntamiento, en sesión or
dinaria de veintinueve de diciembre 
último, en uso de la facultad con
ferida en el epígrafe 19 del artículo 
19 del R. D. 3.250-1976, de 30 de 
diciembre, ha acordado la imposi
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ción de tasas por prestación del 
servicio de alcantarillado en las dis
tintas entidades del Municipio.

En cumplimiento y a efectos de 
lo previsto en el párrafo segundo 
del artículo 18 de la Ley 40-1981, 
de 28 de octubre, se hace público 
el acuerdo de referencia anterior, 
así como el expediente respectivo, al 
que se halla incorporado el texto 
de Ordenanza fiscal correspondien
te, con las tarifas que serán objeto 
de aplicación.

Lo que se anuncia, para general 
conocimiento y efectos, pudiendo 
las personas interesadas en ello in
formarse en Secretaría municipal 
de todo cuanto se relaciona con di
cha imposición, durante el plazo de 
quince días hábiles contados ,a par
tir del siguiente también hábil al 
de la publicación de este edicto en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
y por las que se hallan legitimadas, 
durante el mismo lapso de tiempo, 
formular por escrito ante este Ayun
tamiento las reclamaciones que esti
men pertinentes a su derecho.

Alfoz de Quintanadueñas, a 5 de 
enero de 1983. — El Alcalde (ile
gible).

Ayuntamiento de Coruña del 
Conde

Aprobado por este Ayuntamiento 
el proyecto de reparación de Ja 
iglesia de San Martín de esta loca
lidad, redactado por el Arquitecto 
don Luis Blanco y doña María Lui
sa Haro, con un presupuesto de 
contrata de 1.576.590 pesetas, que
da expuesto al público dicho docu
mento, por espacio de 30 días en 
la Secretaría municipal, a fin de 
que pueda ser examinado y presen
tar las reclamaciones que se esti
men pertinentes.

Dado en Coruña del Conde, a 5 
de enero de 1984. — El Alcalde 
(ilegible).

Ayuntamiento de La Revilla 
y Ahedo

El Ayuntamiento de La Revilla ha 
acordado por unanimidad aprobar 
el proyecto de reparación de la igle
sia de La Revilla, redactado por el 
Arquitecto don Miguel-Angel Martí
nez Movilla y por importe total de 
1.200.000 pesetas.

Dicho proyecto queda expuesto 
al público por espacio de 15 días 
en la Secretaría municipal, dónde 
podrá ser examinado por cuantos 
interesados lo deseen.

La. Revilla, a 9 de enero de 1984. 
El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de San Martín 
de Rubiales

La Corporación municipal, en se
sión celebrada el día 28 de octubre 
de 1983, aprobó el expediente de 
suplemento de crédito con aplica
ción al superávit del pasado ejerci
cio, dentro del presupuesto munici
pal ordinario.

Expuesto al público por plazo re
glamentario y no habiéndose pre
sentado reclamaciones contra dicho 
expediente, dicho acuerdo queda 
elevado a definitivo.

A los efectos previstos en el ar
tículo 16-2 de la Ley 40-1981 de 28 
de octubre, las modificaciones a ni
vel de capítulos, son las siguientes:

Gastos: Capítulo 1.” Remunera
ciones de personal. Consignación 
inicial: 1.594.673 pesetas; aumen
tos: 331 pesetas. Consignación de
finitiva: 1.595.004 pesetas.

Capítulo 2.” Compra de bienes co
rrientes y de servicios. Consigna
ción inicial: 1.264.327 pesetas. Au
mentos: 275.000 pesetas. Consigna
ción definitiva: 1.539.327 pesetas.

Capítulo 7.” Transferencias de 
capital. Consignación inicial: pese
tas, 90.000. Aumentos: 2.709.798 
pesetas. Consignación definitiva: 
2.799.798 pesetas.

San Martín de Rubiales, a 31 de 
diciembre de 1983. —■ El Alcalde 
(ilegible).

Ayuntamiento de Melgar de 
Fernamental

Esta Corporación, en sesión tí? 
15-12-1983, adoptó acuerdo a tenor 
de cuanto determina el Real De
creto 1.539/79 de 22 de junio de se
ñalar remuneraciones o asignacio
nes a los miembros de este Ayunta
miento.

Lo que se publica a los efectos de 
cuanto determina dicho Real De
creto en su articulo primero.

Melgar de Fernamental, 3 de 
enero de 1984. — El Alcalde (ilegi
ble).

Ayuntamiento de Merindad de 
Sotoscueva

Aprobados por el Ayuntamiento 
los Padrones del Impuesto Muni
cipal de Circulación de Vehículos de 
Motor, para el año de 1984, se en
cuentran expuestos en esta Secre
taría por término de 15 días al ob
jeto de que puedan ser examinadas 
por los interesados y presentarse 
las reclamaciones que consideren 
oportunas.

Merindad de Sotoscueva, a 29 de 
diciembre de 1983. —- El Alcalde 
(ilegible).

Instruido expediente de transfe 
rencia de créditos dentro del pre 
supuesto municipal ordinario vi
gente, se anuncia su exposición al 
público por plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del si
guiente también hábil al de la in
serción de este anuncio en el «B? 
letin Oficial» de la provincia, du
rante cuyo lapso de tiempo podrá 
ser examinado referido expediente 
y por las personas legitimadas pa
ra ello formular las reclamaciones 
que se estimen pertinentes.

Lo que sé hace público en cum
plimiento y a efectos, de lo dlspues ■ 
to en el artículo 691-3 de la Ley de 
Régimen Local vigente.

Merindad de Sotoscueva, a 29 de 
diciembre de 1983. — El Alcalde 
(ilegible).

Ayuntamiento de Hornillos del 
Camino

Aprobado por este Ayuntamien
to en sesión celebrada al efecto, el 
proyecto técnico de «Reforma de la 
Iglesia Parroquial de Hornillos de'. 
Camino», redactado por los Doc
tores Arquitectos. D. Félix Adrián 
Diez y D. Luis Motilla Lacalle, con 
un presupuesto de un millón qui
nientas cuarenta y seis mil cuatro
cientas cuarenta y una pesetas 
(1.546.441), se encuentra expuesto 
al público por espacio de quince 
días hábiles, durante los cuales po ■ 
drá ser examinado y formular con ■ 
tra él cuantas alegaciones se esti
men pertinentes, pasado dicho pla
zo no se admitirá ninguna.

Hornillos del Camino, 30 de di
ciembre de 1983. — El Alcalde (ile
gible).
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Ayuntamiento de Campillo de 
Aranda

Esta Corporación Municipal, en 
sesión de fecha 29 de diciembre de 
1983, acordó rectificar el Edicto pu
blicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de fecha 2 de diciembre 
de 1983, al respecto del Inventario 
de los bienes de la Corporación, en 
el sentido de poner en el lugar de 
2.744,72 metros cuadrados que figu ■ 
ran como superficie total, la d? 
1.400 metros cuadrados que son en 
realidad, respetando el resto del 
contenido.

Lo que se hace público para co
nocimiento de quienes tengan inte
rés o se encuentren perjudicados en 
el asunto, el expediente instruido al 
efecto, queda expuesto al público 
por plazo de 15 dias hábiles a par
tir del siguiente al de la publica
ción del presente edicto en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, po
diendo ser examinado durante re
ferido plazo y puedan formularse 
las reclamaciones que estimen per
tinentes.

Campillo de Aranda, 2 de enero 
de 1984. — El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Valle de 
Valdebezana

Aprobado por esta Corporación 
Municipal el Padrón de Vehículos 
del Impuesto Municipal de vehícu 
los correspondiente al ejercicio de 
1984 se encuentra el mismo de ma
nifiesto durante el plazo de quince 
días en la Secretaria Municipal al 
efecto de que se puedan presental
las reclamaciones que se estimen 
oportunas durante el plazo señala 
do, advirtiendo que pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos.

Valle de Valdebezana, a 2 de ene
ro de 1984. — El Alcalde (ilegible!.

Ayuntamiento de San Juan 
del Monte

El Ayuntamiento de mi presiden - 
cía, en sesión extraordinaria cele
brada el treinta de diciembre de 
1983 entre otros tomó el acuerdo 
de aprobación inicial del «Proyecto 

de delimitación del Suelo Urbano» 
del Término de San Juan del Moa - 
te, redactado por técnicos compe
tentes.

De conformidad con el artículo 41 
de la Ley del Suelo, se hace saber 
qu referido Proyecto se halla ex
puesto al público, para que quie
nes lo deseen puedan examinarlo 
y presentar las alegaciones que es
timen pertinentes, en la Oficina del 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
30 días hábiles, contados a partir 
del siguiente en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

San Juan del Monte, 3 de enero 
de 1984. — El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Alfoz de 
Santa Gadea

El Ayuntamiento, en sesión ex
traordinaria celebrada en el día de 
hoy, ha aprobado el pliego de con
diciones para la subasta de made
ras del Monte Hijedo, núm. 303, eli 
cual se expone al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por pla
zo de ocho días hábiles para fines 
de oir reclamaciones.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Alfoz de Santa Gadea, a 29 de di
ciembre de 1983. —- El Alcalde (ile
gible).

Recaudación de Tributos del 
Estado. — Primera Zona de la 

capital
Anuncio subasta bienes muebles

D. Rafael Pérez González, Recauda
dor de Tributos del Estado de 
la Zona Primera de Burgos.

Hace saber: Que en expediente 
administrativo de apremio seguido 
por la Recaudación de su cargo, 
contra Bakymet, S. A., ha sido dic
tada con esta fecha la siguiente:

Providencia: Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda, por acuerdo 
de 28 de mayo de 1981 la enajena
ción en pública subasta de las má
quinas embargadas por diligencias 
llevadas a efecto en expediente se
guido contra Bakymet, S. A., pro
cédase a la celebración del acto de 
subasta, para lo que se señala el día 
22 de febrero de 1984, a las once 
horas, en las oficinas de la Recau

dación sitas en la calle Julio Sáez 
de la Hoya núm. 4, l.°, de Burgos 
y obsérvense en su trámite y reali
zaciones las prescripciones dé los 
artículos 136, 137 y 138 del Regla
mento General de Recaudación.

En cumplimiento de dicha pro
videncia, se publica el presente 
anuncio y se advierte a las personas 
que deseen licitar lo siguiente:

l.°  Que los bienes embargados 
a enajenar, son los siguientes que 
se detallan:

Lote único: Torno marca Maten 
de 1.500 m./m., distancia entre 
centros con escote de bancada de 
350 m./m., motor «Geal» de 3 c. v.

Una afiladora de herramientas, 
motor 0,5 c.v.

Máquina de inyección para plás
tico marca Battenfeld. tipo BRP 
4/4, con motor de 15 c. v. Dimen
siones de placas porta-moldes, 440 
x 330 m./m. Separación de las pla

cas max. 500 m./m.
Máquina de inyección para plás

tico marca Margarit, tipo P-100, 
con motor de 10 c. v. Dimensiones 
placas porta-moldes 450 x 300 m./ 
m. Separación de las placas max. 
500 m./m.

Prensa de estampación 70 Tm., 
marca T. G., motor Lancor, de 5,50 
c. v.

Prensa de estampación de 15 to
neladas, marca «Jofe», motor Agui- 
rena, de 1 c. v.

Prensa de estampación de 15 to
neladas, marca «Jofe», motor Geal 
de 1 c. v.

Tres prensas de estampación de 
10 toneladas, marca C. C., con mo
tor acoplado cada una, motor So
mesa, de 1 c. v.

Prensa de estampación de 10 to
neladas, motor Geal de 1 c. v.

Cuatro prensas de estampación de 
5 toneladas, marca. C. C., con mo
tor acoplado a cada una, motor 
Geal de 0,5 c. v.

Tornillero motor G. E. E., de 
0,50 c. v.

Esmeriladora marca «Letac», mo
tor Letac, de 1 c. v.

Chorreadora marca «Expand», 
modelo Manly, motor de 1/6 c. v.

Grupo roscadora vertical, marca 
«Anjo», 2 motores Somer, de 0,5 
c. v.

Sierra circular, marca Abbril, 
motor Gea.
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Valorado todo el lote a efectos 
de subasta en 240.000 ptas. (Dos
cientas cuarenta mil pesetas).

2. ° Que todo licitador deberá 
constituir ante la mesa de subasta 
depósito de al menos el 20 por 100 
del tipo de aquélla, depósito éste 
que se ingresará en firme en el Te
soro, si el adjudicatario o adjudi
catarios no hacen efectivo el precio 
del remate sin perjuicio de las res
ponsabilidades que sobre el impor
te de la fianza originare la inefec
tividad de la adjudicación.

3. ” Que la subasta se suspende
rá antes de la adjudicación de los 
bienes que se enajenan, si se hace 
efectivo el pago de los descubiertos, 
recargos y costas del procedimien
to.

4. ” Que el rematante deberá en
tregar en el acto de la adjudicación 
o dentro de los cinco días siguien
tes a la misma, la diferencia entre 
el depósito constituido y el precio 
del remate.

5? Que en el caso de ñor ser 
enajenados los bienes, en primera o 
segunda licitación se celebrará al
moneda, durante los tres días si
guientes ,al de la ultimación de la 
subasta.

Advertencias: A los acreedores 
hipotecarios o pignoraticios foraste
ros o desconocidos, así como a la 
sociedad deudora y al depositario 
de las referidas máquinas, de tener
los por notificados con plena vir
tualidad, por medio de este anun
cio.

Burgos, 4 de enero de 1984.— 
El Recaudador, Rafael Pérez Gon
zález.

Subastas y Concursos
Ayuntamiento de Villalba de 

Duero
Debidamente autorizado por el 

Servicio Provincial de ICONA y es
tablecido por esta Corporación el 
pliego de condiciones económico-ad
ministrativas, tendrá lugar en el sa
lón de sesiones de este Ayuntamien
to a las dieciocho horas del siguien
te día hábil, transcurridos 20 días 
hábiles a partir del día siguiente en 
que aparezca este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
la subasta del aprovechamiento de 

madera del monte «El Carrascal» 
6-A, bajo las siguientes caracterís
ticas:

Objeto de la subasta. — 450 pi
nos pinaster con un volumen de 172 
metros cúbicos de madera y 21 me
tros cúbicos de leña.

Tasación. —- 281.625 pesetas.
Las proposiciones debidamente 

reintegradas deberán presentarse en 
la Secretaría del Ayuntamiento has
ta media hora antes del día en que 
se celebre la subasta.

La fianza provisional será del 3 
por 100 y el adjudicatario deposita
rá el 6 por 100 del importe de la 
adjudicación como fianza definitiva.

Todos los gastos que se originen 
como consecuencia de la subasta se
rán por cuenta del rematante.

Caso de resultar desierta dicha 
subasta, se celebrará una segunda 
al undécimo día hábil contados a 
partir de la primera y si esta que
dara desierta se celebrará una ter
cera transcurrido igual plazo y bajo 
las mismas condiciones y horario 
que la primera.

Villalba de Duero, a 4 de enero 
de 1984. — El Alcalde (ilegible).

194.-3.225,00

Ayuntamiento de Alfoz de 
Santa Gadea

Autorizado por ICONA, a las tre
ce horas del día en que se cumplan 
los 21 días hábiles, contados a par
tir del siguiente hábil a la publica
ción del presente en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, se celebrará 
en el salón de actos de este Ayunta
miento sito en Santa Gadea de Al
foz, subasta de aprovechamiento de 
madera en el sitio Las Llanias Mon
te Hijedo número 303 de la perte
nencia de este Ayuntamiento, 230 
robles con un volumen de 220 me
tros cúbicos, tasación madera pese
tas 880.000, leñas 20 metros cúbi
cos. Tasación 4.000 pesetas. Total 
884.000 pesetas; 170 hayas, volu
men 177 metros cúbicos, tasación 
531.000 pesetas, leñas 25 metros cú
bicos, 5.000 pesetas. Total 536.000 
pesetas. Total general 1.420.000 pe
setas.

Se hace constar que la subasta se 
hace en pie, con corteza y ¡a riesgo 
y ventura.

Fianzas: Provisional, el 5 por 
100 del tipo. Definitiva: el 6 por 
100 del precio de adjudicación.

Proposiciones: Debidamente rein
tegradas y según el modelo que al 
final se inserta, se presentarán en 
la Secretaría municipal en horas de 
oficina durante el plazo indicado y 
hasta una hora antes del comienzo 
de la subasta, adjuntando justifican
te de haber depositado la fianza 
provisional y declaración jurada 
sobre incapacidad o incompatibili
dad, según Reglamento de Contra
tación dé las Corporaciones Locales. 
Si se declarase desierta, se celebra
rá segunda subasta, a los once días 
de la primera, admitiéndose propo
siciones durante diez días. Los gas
tos de anuncios a cargo de los ad
judicatarios.

Modelo de proposición
Don  de años , na

tural de  provincia de  
y con residencia en  ( ) ca
lle ....... número  en nom
bre propio o en representación de 

 (que deberá justificar), en
terado del pliego de condiciones 
para la subasta- de maderas del 
Monte Hijedo número 303 de U.P. 
y aceptando el pliego, ofrece la can
tidad de  pesetas (son ptas.)

Se adjunta declaración jurada so
bre incapacidad o incompatibilidad, 
así como justificante de haber de
positado la fianza provisional.

Alfoz de Santa Gadea, a  de 
 de 1984.

El Interesado.—
Alfoz de Santa Gadea, a 3 de 

enero de 1984. — El Alcalde (ile
gible).

195.-4.710,00

Anuncios particulares
Caja de Ahorros del Círculo 

Católico de Obreros 

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de los documentos de las 
cuentas que se relacionan:

3000-008-031750-7, Oí. de Aranda 
de Duero.

3000-045-002275-2, Oí. de Villa
diego.

Plazo de reclamaciones: 15 dias.
205.-1.000,00

IMPRENTA DIPUTACION


